


TERCERO.- La demandada fue requerida por la actora en fecha 2 de octubre de2024, sin 
que haya atendido el requerimiento extrajudicial, y por tanto, obligándola a acudir a los 
tribunales de justicia. Por todo ello, procede imponer las costas procesales a la 
demandada. 

FALLO 

1.- Que estimando como estimo la demanda interpuesta por  
 contra BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., debo condenar a la 

demandada a entregar a la actora una copia completa del contrato suscrito entre las partes, 
junto con el condicionado general vigente a la fecha de su formalización y en caso de existir, 
copia de las sucesivas modificaciones contractuales, así como proporcionar el histórico 
completo de movimiento y liquidaciones asociados al contrato, con desglose de conceptos 
tales como principal, intereses, comisiones y gastos. 

2.- Se hace expresa condena en costas a la parte demandada. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra esta resolución cabe interponer el recurso de 
apelación en el plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notificación. 

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 
acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente de alguno de los anteriores. 

 
 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Datos de Órgano Judicial, 
en la cuenta de este expediente INSERTAR CUENTA EXPEDIENTE indicando, en el campo 
"concepto” la indicación "Recurso" seguida del código "02 Civil-Apelación". Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá realizarse al número de cuenta IBAN ES55 
0049 3569 9200 0500 1274 indicando en el campo concepto, el número de la cuenta de 
consignaciones antes indicado seguida del código "02 Civil-Apelación." 

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución 
recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 
 
 
 
 
 

 
EL/LA MAGISTRADA- JUEZ 

 
 
 
 




